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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 112 fijado hoy 24 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 23 de agosto de 2021 
 
Verbal – decreta emplazamiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00046-00 
 
En atención a que la parte actora dio cumplimiento a la ordenado 
en auto anterior, se ordena el emplazamiento de los demandados 

Mario Alberto Otalora Montenegro de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 108 del Código General del Proceso, 
en concordancia el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
 
Secretaría proceda a incluir a los demandados en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y el emplazamiento se 
entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 
 
Surtido el emplazamiento, ingrese el expediente al despacho para 
continuar con el trámite.  
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 
                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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